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C. JESÚS SElVÁN GARCíA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE JAlPA DE MÉNDEZ,
TABASCO; A TODOS lOS HABITANTES HAGO SABER:

QUE El HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN USO DE LAS
FACULTADES QUE ME CONFIERE· El ARTíCULO 115, FRACCiÓN 11 DE LA
CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; El ARTíCULO
65, FRACCiÓN I DE lA CONST'TUCIÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE TABASCO, Y lOS ARTíCULOS 29 FRACCION 111, 47 FRACCIONI; 52 y 65
FRACCiÓN 11 DE lA lEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO; Y
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'::];portunidad, beneficio y demás" circunstancias'pertinentesenbeneficio de la socieda~ ~
[tabasqueña. ~

:TERCERO.- QUE;}con feoha-Os de agosto del año 2005, el H. Ayuntamiento Constitucional
. del Municipio de JaJpa de Ménd~z, Tabasco; aprobó el Reglamento del Comité de Obra

Pública, el cual fue publicado. enel suplemento 6681 del Periódico Oficial número 21605,
con fecha 16 de septiembre delaño 2006, y lá Contraíorta Municipal solicitó someter a la
, onsideracióh del Honorable Cabildo, la rnodlñoaciórr de los .ártículos 28 Y 29 del citado

denamiento Municipal que establecen lo siguiente:

¡ rtículo 28.- Los Contratos por -lnvitacíón a cuando menos cinco personas se llevarán
1 fecto de la siguiente manera: Si "el importe de la obra es mayor a $500,000.00 (Quinientos
" iI Pesos 00/100 M.N.) Y hasta por un monto de $2'500,000.00 (Dos Millones Quinientos Mil
\Pesos 00/100 ~c1uido, debe invitarse a cuando menos cinco personas, la

adjudicación se sustentará con bases en la comparación de cuando menos tres
presupuestos, le respuesta a esta invitación deberá ser por escrito y de ser afirmativa la
presentación de la propuesta será obligatoria, la no observancia de lo anterior será causa de
sanción por parte del ayuntamiento, que consistirá en la no ínvltación a concurso por un
termino de tres meses.

Artículo 29.- Los Contratos por Licitación Pública se llevarán a efecto cuando el
presupuesto base sea mayor a $2'500,000.00 (Dos Millones Quinientos Mil Pesos 00/100
M.N.) I.V.A. incluido.

CUARTO.- Que de conformidad con lo previsto por el artículo 65 fracción 11de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; es facultad del Presidente Municipal
someter a Formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento el Bando de Policía y
Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia
general, asi como promulgarlos, publicarlos, vigilar y sancionar su cumplimiento;

En base a lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

~ .Ó>

~

.• P IMERO.- Se aprueba la modificación del texto de los artículos 28 y 29 del Reglamento del
" omité de Obra Pública del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; publicado en el

1 suplemento 6681 del Periódico Oficial número 21605, con fecha 16 de septiembre del año
¡ 2006, para quedar como sigue:

~rtícUlo 28.- Los Contratos por Invitación a cuando menos cinco personas se lIevarán\
afecto de la siguiente manera: Si el importe de la obra es mayor a $500,000.00 (Quinientos
Mil Pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido y hasta por un monto de $3'800.,000.00 (Tres Millones
Ochocientos Mil Pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido, debe invitarse a cuando menos cinco

- ~ersonas, la adjudicación se sustentará con bases en la comparación de cuando menos tres
J ~resupuestos, le respuesta a esta invitación deberá ser por escrito y de ser afirmativa la

L:pres~~tacíón de la propuesta será.obligatoria, la no observancia de lo anterior será causa de
i sanción por parte del ayuntamiento, que consistirá en la no invitación a concurso por une
htermino de tres meses. ~

ACUERDO
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rtículo 29.- Los Contratos por Licitación Pública se. JJe.va{án a efecto cuando el
resupuesto base sea mayor a $3'800,000.00 (Tres Millones Ochocientos Mil Pesos 00/100
.N.) I.V.A. incluido.

:SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en J~I
:periódico Oficial. - .

! TERCERO.- Se derogan todas acueílas disposiciones que se opongan a lo establecido. en el
:presente acuerdo~; ¡J _ /lA

¡EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL CABILDO MUNICIPAL DE JALPA DE
'MÉNDEZ, TABASCO, A LOS DOCE OlAS DEL MES DE MARZO ÓEL Afi:.lODOS MIL
'NUEVE. /"

c. JESUS SE
PRESIDEN

PRIM

. E LOS ANGEl_ES
Z MENDEZ
EGIDOR.

ADGALLEGOS
UINTO REGIDOR.

C. JU AL REZ HERNANDEZ
SEXTO REGIDOR.

OLANOlAN
DOR.

~----C. ANDREA IZQUIERDO:RAMIREZ
OCTAVO RE . R.

PROF. HUMBERTO CA,BRERA
UENTES·

NOVENO REGIDOR. .
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ILLO AVALOS.
DO REGIDOR..

. y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 47,54 FRACCION 111,y
IV, Y 65 FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO, PROMÚLGO EL PRESENTE ACUERDO, PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN

. Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, RESIDENCIA OFICIAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ,
ESTADO DE TABASCO, A LOS RECI:: olAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
NUEVE.

ASTRE DE DIOS.
RETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO2007- ,9

SECRETARIA
MUN'C'PAL

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurldicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3-1 0-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.




